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Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso de Divorcio Contencioso.  
 
 
Bucaramanga, 26 de enero de 2022. 
 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON  
Secretario. 
 
 
  
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Los anteriores oficios recibidos del Profesional Universitario del Área de 
Matrículas de la Dirección de Tránsito de Floridablanca y del Asesor de 
Registro Automotor de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, en los que 
informan que registraron los embargos y secuestros de vehículos automotores 
en este asunto decretadas, se ordena agregarlos al expediente y se ponen en 
conocimiento de las partes.   
 
                  
NOTIFÍQUESE.           
 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 
 
J.E.C.R. 
 

    

  

 

  

 

 

  

 


